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02.- INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS

Contrato de Servicios: “Continuar la ejecución del trabajo de campo del Estudio 
Longitudinal de vigilancia de sobrepeso y obesidad en la población infantil de 14 años: 
prevalencia, factores determinantes y efectos en salud 2022-2024. ESTUDIO ELOIN 14”

Dentro del Programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad y en 
concreto desde el marco de competencias materiales de la Dirección General de Salud 
Pública, es necesario llevar a cabo el trabajo de campo del Estudio longitudinal de 
Vigilancia de Sobrepeso y Obesidad en la población infantil: Estudio ELOIN en niños/as 
de 14 años.

El contrato tiene por objeto la realización de los trabajos necesarios para estimar la 
magnitud y variaciones del sobrepeso y la obesidad en la población infantil en niños/niñas 
de 14 años en la Comunidad de Madrid. 

El objetivo de este sistema es establecer prioridades, planificar estrategias de prevención 
y promoción de la salud, y evaluar los efectos de las intervenciones, en el marco de 
desarrollo de los principios estratégicos relativos a la promoción de la salud y la 
prevención de la enfermedad de la Dirección General de Salud Pública en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid.

La contratación de este servicio está justificado porque la Consejería de Sanidad no 
dispone de profesionales especializados en la realización de entrevistas telefónicas 
asistidas por ordenador de estas características. Igualmente carece del Hardware y 
Software necesarios para realizar encuestas telefónicas asistidas por ordenador (CATI) 
con grabación de las entrevistas, Sistema BELLVIEW o similares

Dada la especialización del servicio y teniendo en cuenta que la Administración de la 
Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios materiales ni del personal necesario 
especializado para poder realizar estas actividades, así como la conveniencia de no 
ampliación de los existentes, resulta necesario cubrir estas necesidades mediante la 
contratación de un proveedor externo con experiencia en estas tareas.

Por todo lo anterior se licita el contrato de ejecución del trabajo de campo del Estudio 
Longitudinal de vigilancia de sobrepeso y obesidad en la población infantil de 14 años: 
prevalencia, factores determinantes y efectos en salud 2022- 2024.
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